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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 29 del Proyecto de Acuerdo
N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese el artículo 29 del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del
Título II “Normas Instrumentales de los Objetivos Estratégicos”, específicamente
en el Capítulo II “Bogotá confía en su bien-estar”, el cual quedará así:

Artículo 29. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e
Integral de salud mental. Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital
761 de 2020, el cual quedará así:

“Artículo 101. Plan Intersectorial de Prevención y Atención Efectiva,
Humanizada e Integral de salud mental. Reconociendo los desafíos en salud
mental que enfrentamos en la ciudad, dado el impacto histórico del conflicto
social armado, las secuelas psicosociales de la pandemia, las inequidades
socioeconómicas persistentes y los problemas emergentes, la Secretaría
Distrital de Salud formulará e implementará un Plan de Prevención y
Atención Efectiva, Humanizada, Resolutiva, e Integral para las personas con
riesgo y viviendo con alteraciones y trastornos en salud mental, a través de la
concurrencia de esfuerzos de todos los sectores, con enfoque poblacional,
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por momento de curso de vida (infancia, adolescencia, juventud, adultez y
persona mayor), diferencial y de género, territorializado en las 20 localidades
de la ciudad, priorizando las rutas de atención a vulneraciones de Derechos
humanos”.

2. Justificación de la proposición

El mundo, Colombia y Bogotá están viviendo una emergencia por salud mental en la
actualidad. Particularmente, las estadísticas de la ciudad son alarmantes y ameritan la
priorización de recursos, el fortalecimiento de las acciones y la infraestructura, el apoyo al
talento humano en salud y la coordinación de la Administración Distrital en los sectores
central, descentralizado y de las localidades para enfrentar esta emergencia.

Según Salud Data, en 2023 se registraron 5.197 suicidios en la ciudad, el 74,62 % de los
casos en hombres y el 25,38% en mujeres, observando que por cada mujer que se
suicida, 3 hombres se quitan la vida. Adicionalmente, en lo referente al intento de suicidio,
desde el año 2.017 se observa un incremento en la notificación de la conducta suicida en
donde las tasas se encuentran entre 6.0 a 10.6 casos por 10.000 habitantes1.

El Estudio de Salud Mental en Bogotá D.C. 2023 ratifica este panorama preocupante, que
merece la especial atención del Distrito. El Concejo de Bogotá D.C. no puede ser ajeno a
ello. Según este informe el 10,9% de los habitantes de la ciudad han sido diagnosticados
alguna vez en su vida con depresión, lo cual corresponde a 794.648 habitantes, siendo la
mayoría mujeres (12.8%). En cuanto a la ansiedad generalizada, han sido diagnosticados
alguna vez en la vida el 9,75% de los habitantes de la ciudad, lo que equivale a 710.808
personas, siendo la mayoría mujeres con el 11.4%. Respecto al trastorno bipolar, el 1.67%
de los habitantes capitalinos han sido diagnosticados alguna vez en su vida, lo que
equivale a 121.749 personas. Por su parte, frente al trastorno por consumo de sustancias
psicoactivas el 0.66% de los habitantes de Bogotá lo ha experimentado, con un
equivalente de 48.116 personas2.

Aunado a lo anterior, los indicadores de riesgos en salud mental revelados en este Estudio
son preocupantes. El 23,6% de los habitantes de la ciudad tienen riesgo de trastorno de

2 Secretaría Distrital de Salud. (2023). Estudio de Salud Mental de Bogotá 2023. Recuperado de:
https://storage.googleapis.com/saludata_descargas/Salud_Mental/Estudio%20salud%20mental.pdf

1 Secretaría Distrital de Salud. Salud Data. (2024). Conducta suicida en Bogotá D.C. Recuperado
de: https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/conducta-suicida/

https://storage.googleapis.com/saludata_descargas/Salud_Mental/Estudio%20salud%20mental.pdf
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/conducta-suicida/
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estrés postraumático derivado de la vivencia de experiencias traumáticas o angustiantes.
El 21.7% de las personas tienen riesgo de trastorno de ansiedad generalizada. El 17.1%
de las personas reportan riesgo de trastorno depresivo. El 5.65% de los habitantes de la
ciudad tienen riesgo de trastorno bipolar3.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

3 Ibídem.


